
 
 

 
Parte A. DATOS PERSONALES 
Nombre y apellidos PASTORA GARCIA ALVAREZ  
 
A.1. Situación profesional actual  
Organismo Universidad Pablo de Olavide 

Dpto./Centro Facultad de Derecho. Departamento de Derecho público. Área de 
Derecho penal 

Dirección Sevilla, Andalucía, España 

Categoría profesional Profesor titular de universidad Fecha inicio 06-09-2002  
 

Espec. cód. UNESCO 560505 - Derecho penal 
Palabras clave Derecho penal 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha)  
Licenciatura/Grado/Doctora
do  Universidad Año 
 Doctor en Derecho  Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla  1998  
 Titulado superior. Licenciado 
en Derecho. Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla  1994 

 
A.3. Situaciones profesionales anteriores a la actual: 
1. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Sevilla en Comisión de Servicios en 
la Universidad Pablo de Olavide.  Fecha: 09/01/2003 - 08/02/2007.  
2. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Sevilla. 
Fecha: 06/09/2002 - 08/01/2003.  
3. Profesora Asociada Tipo III. Tiempo completo. Universidad Pablo de Olavide. 
Fecha: 09/10/2000 - 05/09/2002.  
4. Profesora Asociada Tipo III. Tiempo completo. Universidad Pablo de Olavide. 
Fecha: 01/10/2000 - 08/10/2000.  
5. Profesora Asociada Tipo III. Universidad Pablo de Olavide. 
Fecha: 01/04/2000 - 30/09/2000.  
6. Profesora Asociada Tipo III. Universidad Pablo de Olavide. 
Fecha: 01/01/2000 - 31/03/2000.  
7. Profesora Asociada Tipo II. Universidad Pablo de Olavide. 
Fecha: 05/11/1999 - 31/12/1999.  
8. Profesora Asociada Tipo II. Universidad Pablo de Olavide. 
Fecha: 01/10/1999 - 04/11/1999.  
9. Profesora Asociada Tipo II. Universidad Pablo de Olavide. 
Fecha: 06/02/1998 - 18/07/1999.  
 
A.4. Indicadores generales de calidad de la producción científica  
a) Tres sexenios (por resoluciones de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora de 31 de mayo de 2004, 1 de junio de 2015 y 3 de mayo de 2022, 
respectivamente). 
b) Reconocido cinco tramos de investigación (el primero, por resolución de la Comisión 
Andaluza de Evaluación de Complementos Autonómicos de 29 de noviembre de 2004, los 
cuatro restantes, por Resolución de valoración final de 23 de octubre de 2019, de la 
Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento). 
c) - Artículos por índices de impacto: Mi artículo “Evolución penal de la admisibilidad de la 
esterilización de los incapaces y su reforma en el Proyecto de Ley Orgánica de 20 de 
septiembre de 2013, por el que se modificaría la LO 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código penal” está publicado en Revista Electrónica de Ciencias penales y Criminológicas 
(RECPC 16-12, 2014, 23 de diciembre, pp. 1-38, ISSN: 1695-0194) que según el índice de 
impacto de las revistas españolas de ciencias jurídicas recogido en IN-RECJ 
(http://ec3.ugr.es/in-recj/ii/Derecho_Penal-2010.htm), en la materia de Derecho Penal y 
Procesal se encuentra clasificada en el 1º cuartil, ocupando la 2ª posición de las cuatro 
revistas que lo conforman. 
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También está publicado en esta revista el artículo “Los delitos contra la flora, la fauna y los 
animales domésticos. Análisis doctrinal y jurisprudencial, con referencia a la reforma 
introducida por la LO 5/2010, de 22 de junio”, realizado junto a Mª Carmen López Peregrín, 
(RECPC 15-11, 2013, pp. 1-65, ISSN: 1695-0194). 
d) Otros: Publicados dos manuales (en coautoría), cuatro monografías (una de ellas en 
coautoría) y siete capítulos de libro en Tirant lo Blanch, editorial que aparece en el número 1 
del rancking de prestigio editorial en Derecho del SPI (resultados 2018).  
También en esta editorial está publicado el Manual de Derecho penal, Parte General, de 
Francisco Muñoz Conde y Mercedes García Arán, en el que he sido colaboradora en las dos 
últimas ediciones: 10ª, aparecida en septiembre de 2019 y 11ª, de septiembre de 2022; al 
igual que en la 5ª edición de la obra de Francisco Muñoz Conde “Teoría General del Delito”. 
 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM  
He publicado cinco libros, quince artículos en Revistas y catorce capítulos de libro, teniendo 
algunos también en estos momentos en prensa.  
Mi labor científica versa sobre temas diversos y siempre comprometidos: infancia, delitos 
sexuales, violencia de género, reformas penales, atentados medioambientales y en los 
últimos tiempos, los delitos de odio. Materia en la que he profundizado desde distintos 
aspectos en varias publicaciones.  
Mi primera investigación de envergadura la constituyó mi tesis doctoral que, basada en una 
amplia bibliografía germana, me permitió abordar un tema puntero en ese momento en la 
Dogmática penal española: la imputación objetiva en casos de asunción voluntaria de 
riesgos. Dicha tesis fue publicada por Tirant lo Blanch con el título “La puesta en peligro de 
la vida y/o integridad física asumida voluntariamente por su titular”. 
Posteriormente, con la investigación sobre un tema tan espinoso como es la discriminación 
obtuve la plaza de profesor titular en la Universidad de Sevilla en el año 2002. Esta obra fue 
publicada por la editorial Tirant lo Blanch el año 2003.   
En septiembre de 2014 salió publicado mi último libro, en esta ocasión sobre la situación 
que ocupa la víctima de los delitos en el Derecho penal, obra que lleva por título “La víctima 
en el Derecho penal español”.  
Mi aportación más reciente es la colaboración en la última edición (11ª), de septiembre de 
2022, de la prestigiosa y reconocida obra: Manual de Derecho penal, Parte General, de 
Francisco Muñoz Conde y Mercedes García Arán. Así como en la 5ª edición actualizada de 
la obra de Francisco Muñoz Conde “Teoría General del Delito”, también de septiembre de 
2022. 
Por otra parte, gracias a sucesivas becas que me fueron otorgadas, he podido realizar 
diferentes estancias de investigación en las ciudades alemanas de Hamburgo y Franfurkt. Y 
el dominio del alemán me ha permitido realizar varias traducciones de obras de prestigiosos 
autores alemanes. 
He formado parte de grupos de investigación con financiación pública desde el año 1996. En 
el contexto de los mismos he realizado algunas de mis publicaciones y he participado en la 
organización de eventos de I+D en la Universidad Pablo de Olavide en la que desarrollo 
también mi labor docente tanto en las enseñanzas de Grado como en los Programas de 
Doctorado, anteriormente, y en los últimos cursos, en Másters como actualmente el de 
Criminología y Ciencias Forenses. De hecho, mi labor como Docente en la Facultad de 
Ciencias Experimentales de la UPO, en la que soy responsable de la asignatura Derecho 
penal ambiental, me llevó a elaborar, junto a dos compañeros de la UPO, un Manual de 
Derecho penal medioambiental, Manual que se ha convertido en referencia en esta 
disciplina. Este Manual, que va por la segunda edición, junto con diversos artículos 
vinculados con la materia, me han convertido en una experta en la materia, hasta el punto 
de haber sido entrevistada para reportajes en la televisión andaluza (Canal Sur) en varias 
ocasiones para exponer mi opinión en diversos temas medioambientales como los incendios 
forestales o el desastre de Aznalcóllar. También por ello me han contactado para ser 
evaluadora externa de la Revista Catalana de Dret Ambiental (RCDA), que edita el CEDAT y 
dirige el profesor Antoni Pigrau, en la Universitat Rovira i Virgili. 
 
 
 
 



 
 

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES.   
C.1. Publicaciones: 
 
LIBROS: 

1. Muñoz-Conde, Francisco; López-Peregrín, Carmen; García-Álvarez, Pastora. 2015.  
Manual de Derecho penal medioambiental, 2ª edición actualizada conforme a la LO 
1/2015, de 30 de marzo. Tirant lo Blanch. 405 págs. ISBN 9788491191384. 

2. García-Álvarez, Pastora. 2014. La víctima en el Derecho penal español. Editorial       
Tirant Lo Blanch. 221 págs. ISBN 9788490536568.  

3. Muñoz-Conde, Francisco; López-Peregrín, Carmen; García-Álvarez, Pastora. 2013. 
Manual de Derecho penal medioambiental. 1ª ed. Tirant lo Blanch. 415 págs. ISBN 
9788490336526. 

4. García-Álvarez, Pastora. 2004. El Derecho penal y la discriminación. Tirant Lo 
Blanch. 374 págs. ISBN: 84-8442-771-4. 

5. Del-Carpio-Delgado, Juana; García-Álvarez, Pastora. Título: El delito de malos tratos 
en el ámbito familiar. 2000. Tirant Lo Blanch. 94 págs. ISBN: 84-8002-992-7. 

6. García-Álvarez, Pastora. La puesta en peligro de la vida y/o integridad física asumida 
voluntariamente por su titular. 1999. Tirant Lo Blanch. 614 págs. ISBN: 
9788480028912. 

 
 
CAPÍTULOS DE LIBROS: 
 
1. García-Álvarez, Pastora. 2022. El contrasentido del nuevo tenor literal de la agravante de 

discriminación tras su reforma por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio. En “Nuevos 
desafíos y modernos peligros de la política criminal española”. Caruso Fontán/Macías 
Caro, Tirant Lo Blanch (en prensa). 

2. García- Álvarez, Pastora. 2021. El efecto perverso de la recepción del fenómeno de los 
“delitos de odio” en el sistema penal español. En “El odio como motivación criminal”. 
Marco Teijón Alcalá. La Ley (Wolters Kluwer). Págs. 51-69. ISBN: 978-84-19032-10-2. 
Versión digital: 978-84-19032-11-9. 

3. García-Álvarez, Pastora. 2021. La legalización de la eutanasia. La nueva redacción del 
artículo 143 del Código penal, en sus apartados 4 y 5. En “Contra la Política criminal de 
tolerancia cero. Libro Homenaje al profesor Dr. Ignacio Muñagorri Laguía”. Ana Isabel 
Pérez Machío/ José Luis de la Cuesta Arzamendi (dir.). Editorial Aranzadi-Thomson 
Company. ISBN: 9788413911298.  

4. García-Álvarez, Pastora. 2021. La agravante de discriminación: cuestiones problemáticas 
y su aplicabilidad en los “delitos de opinión”, como “delito de odio”. En "Delitos de opinión 
y libertad de expresión: un análisis interdisciplinar”. Cuestiones de la Parte general de los 
delitos de opinión. Juana Del Carpio delgado/ María Holgado González (dir.), Alejandro L. 
De Pablo Serrano (coord.). Editorial Aranzadi. Págs. 151-193. ISBN: 978841391043-7. 
Obra realizada en el marco del Proyecto de Investigación "Los delitos de opinión y 
libertad de expresión: un análisis interdisciplinar. La ¿(de) construcción de una sociedad 
(in) tolerante?", dirigido por María Holgado y Juana Del-Carpio. 

5. García-Álvarez, Pastora. 2018. La restricción del derecho a la libertad de expresión por el 
Derecho penal: el artículo 510.1 del Código penal y las conductas relacionadas con el 
fenómeno del “discurso del odio”. Evolución y aplicabilidad. Publicado en Del Carpio 
Delgado/García Álvarez (coord.).  Derecho penal: la espada y el escudo de los derechos 
humanos. Tirant lo Blanch. Págs. 125-182. ISBN: 9788491902263. 

6. García-Álvarez, Pastora. 2017. “Reapertura de una vieja polémica: la esterilización de 
personas privadas de forma permanente de la posibilidad de consentir”. Publicado en 
Juana Del Carpio Delgado (dir.). Algunas cuestiones de Parte Especial tras la reforma de 
2015, Editorial Tirant lo Blanch. Págs. pp. 14-62. ISBN: 9788491690436 

7. García-Álvarez, Pastora. 2016. La nueva regulación de los delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual tras la reforma operada en el Código penal por la LO 1/2015, de 30 de 
marzo. Publicado en La reforma del Código penal a debate. Cuadernos penales José 
María Lidón. Nº12. Págs. 261-319. 408 págs. ISBN 9788415759812. 

8. García-Álvarez, Pastora. 2015. La reforma de los Capítulos II bis, IV y V del Título VIII del 
Código penal, en el proyecto de Ley Orgánica de 20 de septiembre de 2013. Publicado 



 
 

en Muñoz Conde (dir.).  Análisis de las Reformas Penales Presente y Futuro. Tirant lo 
Blanch. Págs. 51-84. ISBN 9788490862964.  

9. García-Álvarez, Pastora. 2013. Protección penal frente a la discriminación racial y étnica: 
la discriminación de los extranjeros. Publicado en García Añón y Ruiz Sanz (dir.). 
Discriminación racial y étnica: balance de la aplicación y eficacia de las garantías 
normativas. Tirant lo Blanch. Págs. 229-250. ISBN 9788490046067. 

10. García-Álvarez, Pastora. 2009. Precedentes de la denominada "violencia de género" en 
el Código penal español. Apuntes críticos. En Elena Núñez Castaño (dir.) Estudios sobre 
la tutela penal de la violencia de género. Tirant Lo Blanch. Págs. 25-48. 

11. García-Álvarez, Pastora. 2008. El Derecho penal y la discriminación de los extranjeros.  
En Muñoz Conde (dir.). Problemas actuales del Derecho penal y de la Criminología: 
estudios penales en memoria de la profesora Dra. María del Pilar Díaz Pita. Tirant lo 
Blanch. ISBN: 978-84-9876-136-8 

12. García-Álvarez, Pastora. 2007. El papel del Derecho penal español en materia de 
extranjería: tráfico de personas y conductas discriminatorias. En problemas actuales de la 
inmigración. Servicio editorial de la Universidad del País Vasco. Págs. 19-50.  ISBN: 978-
84-8373-899-3.  

13. Del-Carpio-Delgado, Juana; García-Álvarez, Pastora. 2002. El menor y el Derecho penal 
En los derechos del niño: estudios con motivo del X aniversario de la Convención de los 
derechos del niño. MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Págs. 231-251.  
ISBN: 84-7850-998-4 

14. Del-Carpio-Delgado, Juana; García-Álvarez, Pastora. 2001. Los delitos relativos al 
régimen de extranjería, en Hornero-Méndez, César (dir.) El nuevo derecho de extranjería: 
estudios acerca de la ley orgánica sobre los derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social. Comares. Págs. 381-409. ISBN: 84-8444-338-8 

 
 
 
ARTÍCULOS: 
 
1. García-Álvarez, Pastora. 2022. La repercusión de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio 

(de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia), en la 
protección reforzada de los menores de edad en el Código penal. Revista General de 
Derecho penal. Nº 37. Págs. 1-65. ISSN 16981189. 

2. García-Álvarez, Pastora. 2021. El artículo 510.1.a) del Código Penal a la luz de la Circular 
7/2019, de 14 de mayo, de la Fiscalía General del Estado, sobre pautas para interpretar 
los delitos de odio tipificados en el artículo 510 del Código Penal. La Ley penal, nº 151, 
julio-agosto 2021, ISSN: 1697-5758, pp. 1-25. 

3. García-Álvarez, Pastora. 2021. La supresión del segundo párrafo del artículo 156 del 
Código Penal, por la Ley Orgánica 2/2020, de 16 de diciembre, de modificación del 
Código Penal para la erradicación de la esterilización forzada o no consentida de 
personas con discapacidad, incapacitadas judicialmente. Revista Derecho y Genoma 
Humano, nº 54, enero-junio. Páginas 57-84. ISSN: 1134-7198, DOI 10.14679/1261 
URL: https://www.dykinson.com/revistas/revista-de-derecho-y-genoma-humano-genetica-
biotecnologia-y-medicina-avanzada/1336/ 

4. García-Álvarez, Pastora. 2021. La reforma del artículo 143 del Código Penal por la Ley 
Orgánica, de regulación de la eutanasia, ¿la despenalización de la eutanasia, “por fin”?. 
Revista General de Derecho Penal. Nº 35. Págs. 1-83. ISSN 16981189. 

5. García-Álvarez, Pastora. 2014. Evolución penal de la admisibilidad de la esterilización de 
los incapaces y su reforma en el Proyecto de Ley Orgánica de 20 de septiembre de 2013, 
por el que se modificaría la LO 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal. Revista 
electrónica de Ciencia penal y Criminología. Nº16-13. Págs. 1-38. ISSN 16950194. 

6. García-Álvarez, Pastora. 2014. El vigente artículo 318 bis y su nueva redacción en el 
Proyecto de ley Orgánica por el que se modificaría la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código penal. Revista General de Derecho Penal. Nº 21. Págs. 1-54. 
ISSN 16981189. 

7. García-Álvarez, Pastora. 2014. Las mujeres como víctimas de la denominada "violencia 
de género" y el Proyecto de Ley Orgánica de 20 de septiembre de 2013 por el que se 

https://www.dykinson.com/revistas/revista-de-derecho-y-genoma-humano-genetica-biotecnologia-y-medicina-avanzada/1336/
https://www.dykinson.com/revistas/revista-de-derecho-y-genoma-humano-genetica-biotecnologia-y-medicina-avanzada/1336/


 
 

modificaría la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal. Revista 
penal. Nº 34. Págs. 83-101. ISSN 11389168. 

8. García-Álvarez, Pastora. 2013. El menor como sujeto pasivo de delitos, con especial 
referencia a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual y los cambios en ellos 
introducidos por el proyecto de Ley Orgánica de 20 de septiembre de 2013. Revista 
General de Derecho Penal. Nº 20. Págs. 1-55. ISSN 16981189. 

9. García-Álvarez, Pastora; López-Peregrín, Carmen. 2013. Los delitos contra los recursos 
naturales y el medio ambiente, con referencia a la reforma introducida por la LO 5/2010, 
de 22 de junio, y a la jurisprudencia sobre la materia. Revista General de Derecho Penal. 
Nº 19. Págs. 1-77. ISSN 16981189. 

10. García-Álvarez, Pastora; López-Peregrín, Carmen. 2013. Los delitos contra la flora, la 
fauna y los animales domésticos. Análisis doctrinal y jurisprudencial, con referencia a la 
reforma introducida por la LO 5/2010, de 22 de junio. Revista Electrónica de Ciencia 
Penal y Criminología. Nº 15-11. Págs. 11:1-11:65. ISSN 16950194. 

11. García-Álvarez, Pastora; López-Peregrín, Carmen. 2013. La protección penal del medio 
ambiente a través de los delitos de incendio. Revista Penal. Nº 32. Págs.153-178. ISSN 
11389168. 

12. García-Álvarez, Pastora. 2000. ¿Es innecesario el delito de lesiones al feto?. Revista 
de Derecho Penal, nº 1. Págs. 51-60. ISSN:   

13. García-Álvarez, Pastora. 2000. Comentario a la sentencia nº 270/2000, de 26 de febrero, 
del Tribunal Supremo (RJ 2000, 1149). Revista de Derecho y Proceso Penal, volumen 2. 
Págs. 174-178. 

14. García-Álvarez, Pastora. 1999. La relevancia de la intervención de la "víctima" en 
conductas de riesgo que conducen a su lesión. Revista de Derecho penal y criminología, 
nº 3. Págs. 401-420.  

15. García-Álvarez, Pastora. 1996. Lesiones al feto. Cuadernos jurídicos, nº 43. Págs. 13-21. 
 
OTRAS PUBLICACIONES: 
1. Colaboradora en la obra Francisco Muñoz Conde, Teoría General del Delito, 5ª edición, 
revisada y actualizada con la colaboración de Pastora García Álvarez. 2022. Tiran lo Blanch. 
ISBN: 978-84-1130-759-8. 
2. Colaboradora en la obra Francisco Muñoz-Conde; Mercedes García-Arán, Derecho penal. 
Parte General, 11ª edición, revisada y puesta al día con la colaboración de Pastora García 
Álvarez. 2022 Tirant lo Blanch. ISBN: 978-84-1130-783-3. 
3.García-Álvarez, Pastora. 2021. Actualización de la Voz “Esterilización” (realizada por 
Francisco Muñoz Conde) en la ENCICLOPEDIA de BIODERECHO y BIOÉTICA, Carlos 
María Romeo Casabona (Director). Cátedra de Derecho y Genoma Humano. 
https://enciclopedia-bioderecho.com/  
4. García-Álvarez, Pastora. 2020. Modificación del artículo 143.4 del Código Penal por la 
LORE. Contrasentido de la propuesta. DMD. Asociación Derecho a morir dignamente. 
Nº 82, 2020, páginas 16 a 19. ISSN: 2171-5947 
5. Colaboradora en la obra Francisco Muñoz-Conde; Mercedes García-Arán, Derecho penal. 
Parte General, 10ª edición revisada y puesta al día con la colaboración de Pastora García 
Álvarez. 2019. Tirant lo Blanch. ISBN: 9788413139395 
6. Co-coordinadora con Del-Carpio-Delgado de la obra Derecho penal: la espada y el 
escudo de los derechos humanos. Actas del Congreso celebrado en la Universidad Pablo de 
Olavide los días 5 y 6 de octubre de 2017. 2018. Tirant Lo Blanch. 494 páginas, ISBN: 
9788491902263.  
7.Muñoz-Conde, F. (dir.), Del-Carpio-Delgado/García-Álvarez/López-Peregrín. Código penal 
y legislación complementaria. 7ª ed., 2006. Ariel. ISBN: 84-344-3093-2. 
8.Muñoz-Conde, F. (dir.), Del-Carpio-Delgado/García-Álvarez/López-Peregrín. Código penal 
y legislación complementaria. 6ª ed., 2005. Ariel. ISBN: 84-344-3085-1.5. 
9.Muñoz-Conde, F. (dir.), Del-Carpio-Delgado/García-Álvarez/López-Peregrín. Código penal 
y legislación complementaria. 5ª ed., 2004. Ariel. ISBN: 84-344-3071-1. 
10.Muñoz-Conde, F. (dir.), Del Carpio-Delgado/García-Álvarez/López-Peregrín. Código 
penal y legislación complementaria. 4ª ed., 2003. Ariel. ISBN: 84-344-3056-8. 
11.Muñoz-Conde, F. (dir.), Del-Carpio-Delgado/García-Álvarez/López-Peregrín. Código 
penal y legislación complementaria. 3ª ed., 2002. Ariel. ISBN: 84-344-3033-9. 



 
 

12.Muñoz-Conde, F. (dir.), Del-Carpio-Delgado/García-Álvarez/López-Peregrín. Código 
penal y legislación complementaria. 2ª ed., 2001. Ariel. ISBN: 84-344-3013-4. 
13.Muñoz-Conde, F. (dir.), Del-Carpio-Delgado/García-Álvarez/López-Peregrín. Código 
penal y legislación complementaria. 2000. Ariel. ISBN: 84-344-3003-7. 
 
TRADUCCIONES: 
1. García-Álvarez, Pastora. 2004. La Ciencia alemana del Derecho penal desde el punto de 
vista del Derecho comparado. De la obra de George P. Fletcher, Deutsche 
Strafrechtsdogmatik aus Ausländischer Sicht, como parte de la obra colectiva Muñoz Conde 
(dir.), La Ciencia del Derecho penal ante el nuevo milenio. Tirant lo Blanch. Págs. ISBN 84-
8442-998-9. 
2.García-Álvarez, Pastora. 2004. La autocomprensión de la Ciencia jurídico-penal frente a 
los desafíos de su tiempo, traducción del artículo de Lothar Kuhlen "Das Selbstverständnis 
der Strafrechtswissenschaft gegenüber den Herausforderungen ihrer Zeit", publicado en 
Muñoz Conde (dir.), La Ciencia del Derecho penal ante el nuevo milenio, 2004, Tirant lo 
Blanch. ISBN 84-8442-998-9. 
3.Muñoz-Conde, Francisco; García Álvarez, Pastora. 1999. Suicidio, Eutanasia y Derecho 
penal, traducción de la obra Tötung auf Verlange, de Günther Jakobs. Tirant lo Blanch. 
Págs. ISBN: 84-8002-963-3 
 
C.2. Proyectos y grupos de investigación subvencionados  
1. Proyecto de investigación: Criminalidad organizada transnacional y empresas 

multinacionales ante las vulneraciones a los derechos humanos. Nº: PID2020-117403RB-
100. Investigadora principal: Laura Zúñiga Rodríguez. Programa financiador: Programa 
Estatal de I+D+I orientada a los Retos de la Sociedad, del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación de 2017-2020. Entidad financiadora: Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Plazo de Ejecución: 01-09-2021 a 31-08-2024. Financiación 
concedida: 24.200€. Investigadora 

2. Proyecto de investigación: Los delitos de opinión y libertad de expresión: un análisis 
interdisciplinar. La ¿(de) construcción de una sociedad (in) tolerante?. Referencia: UPO-
1255802. Investigadoras principales: Del Carpio Delgado, Juana (IP)/Holgado González, 
María (co-IP). Entidad financiadora: Programa Operativo FEDER Andalucía 2014/2020. 
Plazo de ejecución: 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021. Financiación 
concedida: 25.000€. Investigadora.  
Prorrogado del 31 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022. 
Resolución del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se autorizan las 
modificaciones del periodo de ejecución de los proyectos concedidos mediante resolución 
de 27/01/2020, por la se adjudican los Proyectos de I+D+i en el marco del Programa 
Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020. 

3. Grupo Interuniversitario e Interdisciplinario de Investigaciones sobre la Criminalidad. SEJ 
678. De 20/12/2022 y continúa. Responsable. 

4. Grupo de Investigación en Ciencias Penales y Criminológicas. SEJ 047. De 16/01/2011 a 
18/12/2022. Investigadora. 

5. DER2014-53159-P, Regeneración Democrática y Estrategias Penales en la Lucha contra 
la Corrupción.  Plan Estatal 2013-2016 Excelencia - Proyectos I+D. Entidad financiadora: 
Ministerio De Economía Y Competitividad. Responsables: Barrero-Ortega, Abraham; 
Gómez-Rivero, María del Carmen. De 01/01/2015 a 31/12/2017. Cuantía: 41.140 euros. 
Investigadora. Miembros investigadores: 18 (Programa estatal de fomento de la 
investigación científica y técnica de excelencia. Subprograma estatal de generación de 
conocimiento, 01/01/2015-30/06/2018). 

6. DER2011-27473, Análisis crítico de la reforma de 2010 del Código penal: con especial 
referencia a las incorporaciones en la parte general y nuevas figuras delictivas. Ministerio 
de Ciencia e Innovación. Dirigido por Francisco Muñoz Conde (Universidad Pablo de 
Olavide). 01/01/2012-31/12/2014. 38.720 €. Investigadora. 

7. Proyecto IMUP06-02: El acoso sexual y moral en el trabajo: tratamiento penal y procesal. 
perspectivas de futuro. Programa financiador: Otros programas del plan nacional I+D, 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. Entidad financiadora: Instituto de la Mujer-Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. Responsable: Martínez-González, María Isabel. De 
20/12/2006 a 30/06/2010. Cuantía: 16.100 euros. Investigadora. 



 
 

8. Proyecto de Investigación I+D SEJ2005-06145: La ley orgánica de medidas de protección 
integral: enfoque multidisciplinar del problema. ¿Una solución a la violencia de género? 
Programa financiador: Otros programas del plan nacional I+D, Ministerio de ciencia y 
tecnología. Responsable: Núñez-Castaño, María Elena. De 31/12/2005 a 31/12/2008. 
Cuantía: 47600 euros. Investigadora. 

9.Proyecto SEJ-145: Ayuda a la consolidación de Grupos de Investigación. Convocatoria 
2000 (BOJA nº 8 del 20/01/01) Res.2001 (BOJA nº 98 del 25/08/01). Programa 
financiador: Ayuda a la consolidación de Grupos de Investigación. Convocatoria 2000 
(BOJA nº 8 del 20/01/01). Entidad financiadora: Consejería de Educación y Ciencia. 
Responsable: Martos-Nuñez, Juan Antonio. De 23/05/2002 a 15/02/2003. Cuantía: 
4133,87 euros. Investigadora. 

10. Proyecto PB98-0556: Reforma penal, violencia doméstica y delitos contra las personas 
Programa financiador: Programa Sectorial de promoción general del Conocimiento. 
Resolución de 30-12-1999 de la Dirección General de Enseñanza Superior e 
Investigación Científica. Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Cultura. 
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación Científica. De 30/12/1999 a 
30/12/2002. Cuantía: 6.000 euros. Investigadora. 

11. Proyecto PB 95-0302: Estudio penal y criminológico de la violencia doméstica. Programa 
financiador: Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento. Resolución de 
la Secretaría General de Estado de Universidades e Investigación de 11 de octubre de 
1995. Entidad financiadora: Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Cultura. 
Dirección General de la Enseñanza Superior. De 01/11/1996 a 01/11/1999. Cuantía: 
42.070,85 euros. Investigadora. 

12. Grupo Andaluz de Investigación Jurídica. SEJ 145. De 06/06/1995 a 16/01/2011. 
Investigadora. 

 
 
C.3. Becas: 
1. Beca de Formación del Personal Docente e Investigador (FPD+I), 1995-1999. Programa 

financiador: ORDEN de 25 de abril de 1995, por la que se adjudican ciento veinte becas 
de Formación de Personal Docente e Investigador de los Programas de Promoción 
General del Conocimiento, Sectorial y Áreas de Conocimiento, en las Universidades y 
Centros de Investigación en Andalucía. Entidad financiadora: Consejería de Educación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía. De 01/05/1995 a 30/04/1999. Cuantía concedida: 
24497,67 euros. 

2. Beca de Colaboración en el Departamento de Derecho penal y procesal de la Universidad 
de Sevilla. 1993/1994. Programa financiador: Convocatoria de Becas-Colaboración Orden 
de 25 de junio de 1993. (BOE de 30). Entidad financiadora: Ministerio de Educación y 
Ciencia. De 06/09/1993 a 29/07/1994. Cuantía: 2103,54 euros. 

 
 
C.4. Ayudas a la investigación: 
 

1. Ayuda para la publicación de la obra de Caruso Fontán/Macías Caro, “Nuevos 
desafíos y modernos peligros de la política criminal española”, Tirant Lo Blanch (en 
prensa). Resolución Decanal de 28 de marzo de 2022 por la que se resuelve la 
convocatoria de Ayudas para profesores que impartan docencia en titulaciones de la 
facultad de derecho para la organización de actividades académicas y publicaciones 
(ediciones y traducciones). 

2. Ayuda para publicación de la obra Del-Carpio-Delgado/García-Álvarez, Derecho 
penal: la espada y el escudo de los derechos humanos. Actas del Congreso 
celebrado en la Universidad Pablo de Olavide los días 5 y 6 de octubre de 2017. 
2018. Tirant Lo Blanch. 494 páginas, ISBN: 9788491902263. Resolución Decanal de 
15 de febrero de 2018, en el Programa financiador: Ayuda de profesores que 
impartan docencia en titulaciones gestionadas por la Facultad de Derecho durante 
2018 para publicaciones (Ediciones y Traducciones). Entidad financiadora: Facultad 
de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide. Cuantía: 400 euros. Co-
coordinadora. 



 
 

3. Ayuda de estancia (código FMS/EB) de investigación en la Johann Wolfgang Goethe-
Universität de Frankfurt a.m., Alemania. Programa financiador: Convocatoria de 
Ayudas a la Investigación de 25 de julio de 1997 (Boja nº 26 de 19-08-1997). Entidad 
financiadora: Consejería de Educación y Ciencia. De 10/07/1999 a 12/09/1999. 
Cuantía: 1202,02 euros. Investigadora. 

4. Ayuda de estancia de investigación (Código FMS/EBA) en la Johann Wolfgang 
Goethe-Universität de Frankfurt a.m., Alemania. Programa financiador: Convocatoria 
de Ayudas a la investigación (Orden de 25 de julio de 1997). Entidad financiadora: 
Consejería de Educación y Ciencia. De 15/07/1998 a 15/09/1998. Cuantía: 1652,78 
euros. Investigadora. 

5. Ayuda de estancia de investigación (Código: FS/SL) en la Johann Wolfgang Goethe-
Universität de Frankfurt a.m., Alemania. Programa financiador: Convocatoria para la 
adjudicación de ayudas a la Investigación (Orden de 15 de julio de 1996). Entidad 
financiadora: Consejería de Educación y Ciencia. De 08/07/1996 a 06/09/1996. 
Cuantía total: 275.000 pesetas. Investigadora. 

6. Ayuda de estancia de investigación (Código: FS/ph) en Hamburgo, Alemania. 
Programa financiador: Convocatoria para la adjudicación de ayudas a la 
Investigación (Orden de 28 de agosto de 1995). Entidad financiadora: Consejería de 
Educación y Ciencia. De 29/06/1995 a 12/08/1995. Cuantía: 250.000 pesetas. 
Investigadora. 

 
 
C.5. Organización de actividades de I+D+i  
1. La influencia del pensamiento de Claus Roxin en la reforma penal española. Jornadas. 

Internacional. Universidad Pablo de Olavide. Sevilla. Directora de Organización. 
12/11/2014-12/11/2014. 

2. El Derecho penal ante los retos del siglo XXI. Congreso. Internacional. Universidad Pablo 
de Olavide. Sevilla. Directora de Organización. 20/03/2014-21/03/2014. 

3. Reforma penal y perspectivas de futuro. Jornadas. Internacional. Universidad Pablo de 
Olavide. Coordinadora académica. 08/11/2013 - 15/11/2013. 

 
C.6.  Experiencia de gestión de I+D 

Coordinadora de la actividad del grupo y de las relaciones interuniversitarias.Análisis 
crítico de la reforma de 2010 del Código penal con especial referencia a las 
incorporaciones en la Parte general y nuevas figuras delictivas. Ministerio de Educación y 
Ciencia (DER 2011-27473).  01/01/2012 a 31/12/2014. 
 

C.7. Estancias de investigación 
1. Estancia en la Johann Wolfgang Goethe Universität. Frankfurt am Main; Alemania. 
De 12/07/1999 a 10/09/1999. 
2. Estancia en la Johann Wolfgang Goethe Universität. Frankfurt am Main; Alemania 
De 15/07/1998 a 15/09/1998. 
3.Estancia en la Johann Wolfgang Goethe Universität. Frankfurt am Main; Alemania 
De 08/07/1996 a 06/09/1996. 
4.Estancia en la Universidad de Hamburgo, Alemania. De 29/06/1995 a 11/08/1995. 

 
C.8. Conferencias o ponencias impartidas. 
 
1. Intervención como Ponente en el CONGRESO INTERNACIONAL LOS DELITOS DE 

OPINIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN: UN ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR. LA 
¿(DE)CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD (IN)TOLERANTE? “LOS DELITOS 
DE OPINIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN”, Organizado por Proyecto FEDER/UPO 
1255802 y el Grupo de Investigación en Ciencias Penales y Criminológicas (CIPEC. SEJ-
047), celebrado en la Universidad Pablo de Olavide los días 27 de octubre, 3, 8, 9, 14 y 21 
de noviembre. Ponencia titulada “La explicación de la cláusula in fine del artículo 22,4ª 
CP en el contexto de los delitos de odio”. 

 



 
 

2. Intervención como Ponente en la actividad formativa especializada “CONGRESO 
INTERNACIONAL. NUEVOS RETOS PARA EL DERECHO PENAL ECONÓMICO: 
LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 
ANTE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS” (Registro de actividades 
formativas USAL: 22/5637/01), de 16 horas de duración, celebrado en Salamanca, del 20 
al 21 de octubre de 2022, con la ponencia “La lucha contra la violencia en la infancia 
como imperativo de los derechos humanos: la repercusión en el CP de la LO 8/2021, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia”.  

3. Intervención como Ponente en el Seminario de Derecho penal “La nueva ley de 
eutanasia”, organizado en el marco del Proyecto de Innovación Docente “El Derecho 
penal en movimiento. Sesiones teórico-prácticas sobre las reformas aprobadas y 
pendientes del Código penal” y celebrado en la Universidad Pablo de Olavide el día 3 de 
marzo de 2022.  

4. Intervención como Ponente en las Tertulias Jurídicas Derecho y Genoma Humano (III) 
sobre “Esterilización de personas con discapacidad”, organizadas por el G.I. Cátedra de 
Derecho y Genoma humano (Grupo de Investigación de la Universidad del País Vasco 
UPV/EHU), el 15 de diciembre de 2020.  

5. Impartición de la Ponencia “Menores víctimas de agresiones y abusos sexuales”, en la 
Jornada: Los delitos de agresiones y abusos sexuales a menores, dirigida por Juana Del 
Carpio Delgado y celebrada en la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de 
Olavide, Sevilla, el 3 de diciembre de 2018. 

6. Impartición de la Ponencia: “Agresiones y abusos a menores”, en la Jornada de Derecho 
Penal “La tutela del menor víctima en el Derecho Penal”, dirigida por Norberto J. de la 
Mata y Ana Isabel Pérez Machío del Área de Derecho Penal (Departamento de Derecho 
Público) de la Universidad del País Vasco y celebrada en la Facultad de Derecho 
(Sección de Bizkaia-Leioa) los días 9 y 10 de octubre de 2018. 

7. Impartición de la Ponencia: “Las conductas relacionadas con el fenómeno del "discurso 
del odio"”, en el Congreso Internacional: “Derecho Penal: la espada y el escudo de los 
Derechos Humanos', celebrado en la Universidad Pablo de Olavide, los días 5 y 6 de 
octubre de 2017. 

8. Impartición de la Ponencia “Los delitos contra la libertad e indemnidad sexual tras la 
reforma penal por LO 1/2015”, en las XII Jornadas de Derecho penal en Homenaje a 
José María Lidón: La reforma del Código penal a debate, celebradas en el marco del 
Convenio que en materia de formación Jueces y magistrados ha suscrito el Consejo 
General del Poder Judicial y el Departamento de Administración pública y Justicia. 
Bilbao, 5 y 6 de noviembre de 2015. 

9. Impartición de la Ponencia “El delito de tráfico ilegal de personas del art. 318 bis CP y su 
reforma en el Proyecto de Ley orgánica” en el Congreso sobre El Derecho penal ante los 
retos del siglo XXI, celebrado en la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla los días 20 y 
21 de marzo de 2014. Congreso organizado por el Área de Derecho penal, en el marco 
del Proyecto de Investigación “Análisis crítico de la reforma de 2010 del Código penal: 
con especial referencia a las incorporaciones en la Parte General y nuevas figuras 
delictivas” (DER2011-27473).  

10. Impartición de la Ponencia: “El menor como sujeto pasivo de delitos, con especial 
referencia a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual y los cambios en ellos 
introducidos por el Proyecto de Ley Orgánica de 20 de septiembre de 2013”, en las 
Jornadas sobre Reforma penal y perspectivas de futuro, celebradas en la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla los días 8 y 15 de noviembre de 2013. Jornadas organizadas 
por el Área de Derecho penal, en el marco del Proyecto de Investigación “Análisis crítico 
de la reforma de 2010 del Código penal: con especial referencia a las incorporaciones en 
la Parte General y nuevas figuras delictivas” (DER2011-27473).  

11.  Impartición de la Ponencia “Protección penal de los derechos de la infancia”, en las 
Jornadas “Globalización, Inmigración y Derechos de la Infancia. Hacia el Congreso 
Mundial de Infancia y Adolescencia”, celebradas los días 17 a 19 de octubre de 2007, en 
el Paraninfo de la Universidad Pablo de Olavide. 

12. Impartición de la ponencia “Delitos y faltas contra los derechos y deberes familiares. 
Especial referencia a las familias monoparentales”, en el curso sobre “Aproximación a 



 
 

las familias monoparentales”, organizado por la Universidad Pablo de Olavide dentro de 
los cursos de verano Olavide en Carmona, el 19 de septiembre de 2006. 

13. Impartición de la Ponencia “El papel del Derecho penal en materia de extranjería” en el 
Curso de Derechos Humanos de Donostia San Sebastián, Sexta edición, el día 23 de 
febrero de 2006. En la Facultad de Derecho de la Universidad del País Vasco. 

14. Impartición de la Ponencia “El papel de la víctima a través de la Historia. La víctima en el 
Código penal español”, en el Curso de Formación especializada La víctima ante el 
sistema jurídico español. Celebrado de los días 3 de noviembre a 31 de marzo de 2003 
en la Universidad Pablo de Olavide.  Curso de formación especializada organizado por el 
Área de Derecho penal de la Facultad de Derecho de la universidad Pablo de Olavide y 
por la Consejería de Justicia y Administración pública. 

15. Impartición de la Ponencia “Modificaciones del Código penal. Tipificación específica del 
delito de violencia psíquica”, en la Jornada de formación y debate sobre “La eficacia de 
la Justicia ante la violencia de género” del Servicio de Defensa Legal para mujeres 
víctimas de violencia de género (Instituto Andaluz de la Mujer). Asociación Derecho y 
Democracia, el 26 de noviembre de 1999.  
 
 

 
C.9. Otras aportaciones a Congresos. 

1. Moderación de la mesa “Crímenes sin fronteras”, en el VII Congreso Internacional 
sobre Criminalidad organizada transnacional y recuperación de activos, celebrado los 
días 15 y 16 de octubre de 2019 en la Universidad Pablo de Olavide. Congreso 
organizado por el Grupo de Investigación en Ciencias Penales y Criminológicas 
(CIPEC, SEJ 047) y el Proyecto Terrorismo Criminalidad organizada y 
Responsabilidad penal de las personas jurídicas (DER 2016-79705-R). 

2. Charla sobre El Delito de odio, para la asociación LGBTI Queer me dices de la UPO, 
el día 6 de abril de 2018. Universidad Pablo de Olavide. 

3. Moderación de la Sesión sobre Seguridad ciudadana y orden público, en el 
“Congreso sobre Orden Público, Seguridad Ciudadana y Protesta Social”, celebrado 
los días 6 y 7 de octubre de 2016. Congreso celebrado en la Universidad Pablo de 
Olavide y organizado por el Área de Derecho penal de la UPO, el Grupo de 
Investigación SEJ 047 y el Grupo de Investigación Social y Acción participativa 
(GISAP). 

4. Moderación de la Mesa Aproximación al fenómeno de la corrupción, en las Jornadas: 
El Derecho penal ante la corrupción, celebradas los días 12 y 13 de octubre de 2013, 
en la Universidad de Sevilla. 

5. Comunicación sobre El delito de reproducción asistida no consentida (artículo 162 
del Código penal), en el Congreso de Derecho penal y procesal. El nuevo Código 
penal y la Ley del Jurado, celebrado de los días 11 a 15 de noviembre de 1996, en el  
Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla. 

 
C.10. Organización de Congresos, Cursos, Jornadas y seminarios 
1. Codirección de organización de la Jornada de ámbito internacional sobre “La influencia 
del pensamiento de Claus Roxin en la reforma penal española” (12 de noviembre de 2014). 
En la Universidad Pablo de Olavide. 
2. Directora de organización del Congreso de ámbito nacional, “El Derecho penal ante los 
retos del siglo XXI”. Congreso celebrado los días 20 y 21 de marzo de 2014, organizado por 
el Área de Derecho penal de la UPO, en el marco del Proyecto de Investigación “Análisis 
crítico de la reforma de 2010 del Código penal: con especial referencia a las incorporaciones 
en la Parte General y nuevas figuras delictivas” (DER2011-27473). Universidad Pablo de 
Olavide. 
3. Coordinadora Académica de las Jornadas de ámbito nacional, "Reforma penal y 
perspectivas de futuro". Jornadas celebradas los días 8 y 15 de noviembre de 2013 y 
organizadas por el Área de Derecho penal, en el marco del Proyecto de Investigación 
“Análisis crítico de la reforma de 2010 del Código penal: con especial referencia a las 
incorporaciones en la Parte General y nuevas figuras delictivas” (DER2011-27473). 
Universidad Pablo de Olavide. 



 
 

4. Dirección de Organización del Humboldt-Kolleg, de ámbito internacional, “La 
transformación jurídica de las dictaduras en democracias y la elaboración jurídica del 
pasado”, celebrado los días 7 a 9 de febrero de 2008 en la Universidad Pablo de Olavide. 
Congreso patrocinado por la prestigiosa Fundación Alexander von Humboldt de Alemania. 
5. Coordinadora del Programa de Doctorado de ámbito internacional, “Problemas actuales 
del Derecho penal y de la Criminología”, 3ª edición (bienio 2006/2008). Universidad Pablo de 
Olavide. Programa de Doctorado de 56 créditos con intervención de penalistas –de alto 
nivel- nacionales e internacionales. 
6. Coordinadora del Curso de Formación Especializada, de ámbito nacional, “La víctima ante 
el sistema jurídico español”, organizado por el Área de Derecho penal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Pablo de Olavide y la Consejería de Justicia y Administración 
pública de la Junta de Andalucía, que tuvo lugar todos los viernes del 7 de noviembre de 
2003 al 5 de marzo de 2004. Universidad Pablo de Olavide. 
7. Organización del II Congreso de Alumnos de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide 
sobre “Violencia contra la mujer”, organizado por el Área de Derecho penal y la Delegación 
de alumnos de la Facultad de Derecho, celebrado los días 17 y 18 de mayo de 2002. 
Universidad Pablo de Olavide. 
8. Dirección Académica del I Congreso de alumnos de Derecho de la Universidad Pablo de 
Olavide sobre “La responsabilidad penal del menor”, organizado por el Área de Derecho 
penal y la Delegación de alumnos de la Facultad de Derecho, celebrado los días 2, 3 y 4 de 
noviembre de 2000. Universidad Pablo de Olavide. 
 
 
D. OTROS MÉRITOS 
D.1. Premios y Reconocimientos de carácter docente 
1. Mención de Excelencia Docente en el Programa DOCENTIA-A-UPO (Convocatoria de 21 
de diciembre de 2016). 
2. Siete trienios reconocidos. 
3. Cuatro quinquenios reconocidos.  
 
D.2. Participación en Proyectos de Innovación Docente 
1. El Derecho penal en movimiento. Sesiones teóricoprácticas sobre las reformas y 
propuestas de reforma del Código penal. Programa financiador: Marco del plan de 
innovación y desarrollo docente de la UPO, curso 2021/2022. Entidad financiadora: 
Universidad Pablo de Olavide, Sevilla. Fecha inicio: 16/09/2021 Fecha fin: 20/12/2021 
2.  Jurisprudencia y doctrina. Dos elementos para el análisis en Ciencias penales 
Programa financiador: Marco del plan de innovación y desarrollo docente de la UPO, curso 
2019/2020. Entidad financiadora: Universidad Pablo de Olavide, Sevilla. Fecha inicio: 
16/09/2019 Fecha fin: 20/12/2019 
3. El seminario como método de enseñanza para profundizar en el conocimiento de las 
Ciencias Penales. Programa financiador: Plan de Innovación y Desarrollo docente. 
Convocatoria 2018-2019. Entidad financiadora: Universidad Pablo de Olavide. 
Fecha inicio: 01/10/2018 Fecha fin: 14/06/2019 
4. Hágalo usted mismo. Repositorio de casos prácticos de derecho penal y derecho 
penitenciario. Programa financiador: Plan de Innovación Docente de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla. Convocatoria 2014-2015. Entidad financiadora: Universidad Pablo de 
Olavide. Fecha inicio: 15/09/2014 Fecha fin: 15/05/2015 
5. Aprendizaje y evaluación basados en la consulta y análisis crítico de la información 
periodística sobre noticias de relevancia penal. Programa financiador: Plan de Innovación 
Docente de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Convocatoria 2013-2014. Entidad 
financiadora: Universidad Pablo de Olavide. Fecha inicio: 27/01/2014 Fecha fin: 16/06/2014.  
 
 
 
D.3. Experiencia en evaluación 

1. Evaluadora externa de la Revista de Derecho Penal y Criminología en el año 2022. 
ISSN: 1132-9955 
2. Evaluadora externa de la Revista Electrónica de Ciencias Penales y Criminología en el 
año 2022. ISSN 1695-0194. 



 
 

3. Revisora en la Revista Azafea, para el volumen de 2021: «Filosofía y Discursos del 
odio». ISSN impreso: 0213-3563; ISSN online: 2444-7072; Prefijo Doi: 10.14201. 
https://revistas.usal.es/index.php/0213-3563 
4. Evaluadora externa de la Revista de Derecho Penal y Criminología 
(http://revistas.uned.es/index.php/RDPC), desde el 2 de marzo de 2020. 
5. Evaluadora externa de la Revista General de Derecho Penal de Iustel (ISSN 1698-
1189) desde el 8 de mayo de 2012. 
6. Evaluadora externa de la Revista Catalana de Dret Ambiental (RCDA), que edita el 
CEDAT y dirige el profesor Antoni Pigrau, en la Universitat Rovira i Virgili, desde octubre 
de 2019. 
7. Evaluadora de Títulos propios, desde el 2 de junio de 2019 para la Facultad de 
Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, Sevilla. 
8. Miembro de la Comisión de Evaluación de la prueba CAP (Certificado de Aptitud 
Profesional) del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, el día 10 de julio de 1996. 
 
 
 
 

D.4. Labores de gestión en la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla: 
 

1. Secretaria del Departamento de Derecho público de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Pablo de Olavide, desde el 27 de marzo de 2020 y continúa. 

2. Co-directora del Máster en Criminología y Ciencias Forenses de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, desde el 16 de septiembre de 2020 al 22 de octubre de 2021. 

3. Directora Académica del Grado en Criminología en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, desde el 13 de enero de 2020 hasta el 24 
de marzo de 2020. 

4. Co-responsable del Área de Derecho penal, desde mayo de 2019 hasta mayo de 
2021. 

5. Miembro de la Comisión de contratación del Departamento de Derecho público de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, desde mayo de 2019 a 
marzo de 2020. 

6. Miembro de la Comisión permanente del Departamento de Derecho público de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, desde mayo de 2019 a 
marzo de 2020. 

7. Miembro de la Comisión de Investigación y Doctorado del 26/10/2009 hasta mayo de 
2018, del Departamento de Derecho público. Facultad de Derecho. Universidad Pablo 
de Olavide.  

8. Miembro de la Comisión de Docencia del Departamento de Derecho público del 
01/09/2006 al 25/10/2009 del Departamento de Derecho público. Facultad de 
Derecho. UPO. 

9. Miembro suplente del Área de Derecho penal en la Comisión Técnica para el plan de 
estudios de Grado en Derecho, los meses de noviembre de 2007 a octubre de 2008. 

10. Coordinadora Académica de Intercambio bilateral Sócrates-Erasmus con la 
Universidad de Catania, el curso 2003-2004.  

 
D.5.  Entrevistas en Medios de Comunicación 
1. Mina de Aznalcóllar. 20 años después. Televisión. 21/04/2018 
2. Incendios. Televisión. 17/09/2016 
 
 
E. OTRA FORMACIÓN 
E.1. Miembro de comités o foros 
1. Miembro del Grupo de estudios de Política Criminal, desde 25 de mayo de 2018. 
 
E.2. Asistencia a cursos y seminarios. 

https://revistas.usal.es/index.php/0213-3563


 
 

1. Asistente a las “IX Jornadas de Innovación Docente y Calidad de la Facultad de 
Ciencias Experimentales”, organizada por la Facultad de Ciencias Experimentales de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, celebradas el 13 de junio de 2022. 
2. Asistente al Curso “Youtube como gestor de contenido educativo” del Área de 
Formación, Desarrollo Profesional PAS y Eficiencia Administrativa de la Universidad 
Pablo de Olavide, el 25 de mayo de 2022, con una duración de dos horas. 
3. Asistente al Congreso “Mordazas del siglo XXI contra la libertad de expresión”, 
celebrado el 26 de abril de 2022 en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
4. Asistente al Congreso de Política criminal “Nuevas tendencias y modernos peligros” 
celebrado los días 12, 19 y 30 de noviembre de 2021 en la Universidad Pablo de Olavide, 
con una duración de seis horas.  
5. Asistente al curso “Reconocimiento de Sexenios para Profesorado Universitario: 
Indicios de calidad de las publicaciones”, organizado por la Universidad Pablo de Olavide, 
celebrado durante los días 3 y 9 del mes de diciembre de 2021, con una carga lectiva de 
5 horas. 
6. Asistente al VII Congreso Internacional sobre Criminalidad organizada transnacional y 
recuperación de activos, celebrado los días 15 y 16 de octubre de 2019 en la Universidad 
Pablo de Olavide, con una duración de 10 horas. Congreso organizado por el Grupo de 
Investigación en Ciencias Penales y Criminológicas (CIPEC, SEJ 047) y el Proyecto 
Terrorismo Criminalidad organizada y Responsabilidad penal de las personas jurídicas 
(DER 2016-79705-R). 
7. Asistente a “II Jornada de Calidad y Coordinación Docente”, organizada por la 
Facultad Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, celebrada el 30 de 
noviembre de 2018.  
8. Asistente al Acto de Presentación del Liber Amicorum Estudios Jurídicos en 
Homenaje al Prof.Dr.h.c.D.Juan Antonio Terradillos Basoco, celebrado en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Cádiz, los días 24 y 25 de mayo de 2018 
9. Asistente al II Congreso de Justicia penal Andaluz y XIX de Huelva “Cuestiones 
actuales del Derecho penal”, celebrado los días 8 y 9 de marzo de 2018. 
10. Asistente al Seminario de Innovación Docente sobre gestión de TFG en el ámbito de 
las Ciencias Sociales, Jurídicas y Experimentales, celebrado el 28 de octubre de 2016 en 
la Universidad Pablo de Olavide. 
11. Asistente a las “Jornadas sobre implementación de los mecanismos de coordinación 
docente en la Facultad de Derecho”, organizado por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Pablo de Olavide, el día 17 de octubre de 2016 con una duración de 3 horas. 
12. Asistente a las “XII Jornadas en Homenaje a José María Lidón: la reforma penal a 
debate”, celebradas en Bilbao los días 5 y 6 de noviembre de 2015, con una duración de 
12 horas. 
13. Asistente a las Jornadas sobre "La influencia del pensamiento de Claus Roxin en la 
reforma penal española", celebrada en la Universidad Pablo de Olavide el 12 de 
noviembre de 2014, con una duración de 7 horas. Jornadas organizadas por el Área de 
Derecho penal de la UPO, en el marco del Proyecto de Investigación “Análisis crítico de 
la reforma de 2010 del Código penal: con especial referencia a las incorporaciones en la 
Parte General y nuevas figuras delictivas” (DER2011-27473). 
14. Asistente al XV Congreso de Justicia penal "El Derecho penal de la Posguerra" 
celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva, los días 24, 25 y 26 de 
abril de 2014, con una duración de 25 horas. 
15. Asistente al Congreso "El Derecho penal ante los retos del siglo XXI", celebrado en la 
UPO los días 20 y 21 de marzo de 2014, con una duración de 12 horas y organizado por 
el Área de Derecho penal de la UPO, en el marco del Proyecto de Investigación “Análisis 
crítico de la reforma de 2010 del Código penal: con especial referencia a las 
incorporaciones en la Parte General y nuevas figuras delictivas” (DER2011-27473). 
16. Asistente a las Jornadas "Reforma penal y perspectivas de futuro", celebradas en la 
UPO los días 8 y 15 de noviembre de 2013, con una duración de 7 horas. Jornadas 
organizadas por el Área de Derecho penal, en el marco del Proyecto de Investigación 
“Análisis crítico de la reforma de 2010 del Código penal: con especial referencia a las 
incorporaciones en la Parte General y nuevas figuras delictivas” (DER2011-27473). 



 
 

17. Asistente al curso “Reconocimiento de Sexenios para Profesorado Universitario: 
Indicios de calidad de las publicaciones”, organizado por la Universidad Pablo de Olavide, 
celebrado durante el mes de octubre de 2013, con una carga lectiva de 10 horas. 
18. Asistencia al taller de coordinación docente de la Facultad de Ciencias 
Experimentales de la Universidad Pablo de Olavide, que tuvo lugar el día 1 de diciembre 
de 2011 con una duración de dos horas. 
19. Asistencia a las Jornadas sobre “La Ley de protección integral. ¿Una solución a la 
violencia de género?, celebradas en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla 
durante los días 11, 12 y 13 de mayo de 2006, con una duración de 18 horas. 
20. Asistencia al Congreso de Derecho penal y procesal sobre “El nuevo Código penal y 
la Ley del Jurado”, organizado por el Departamento de Derecho penal y procesal de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla y celebrado en Sevilla del 11 al 15 de 
noviembre de 1996. 
21. Asistencia a las Jornadas “Los delitos contra la Administración pública en el nuevo 
Código penal”, organizadas por la Junta de Andalucía y celebradas en Sevilla del 24 al 26 
de junio de 1996, con una duración de 10 horas. 
22. Asistencia al curso “Sobre la reforma penal pendiente”, impartido en la Universidad de 
Sevilla, del 28 al 30 de marzo de 1995, con una duración de 20 horas. 
23. Asistencia al curso “El Derecho penal de la democracia”, organizado por la Fundación 
El Monte y celebrado desde el 22 de octubre de 1994 al 4 de febrero de 1995.  
 
 
 
E.3. Idiomas 
1. Certificado ZDaF (Zertifikat Deutsch als Fremsprache). Expedido por Goethe Institut 

und Deutscher Volkscholschul-Verband E.V. expedido el 25 de agosto de 1999. 
2. Cuatro Niveles de Lengua Alemana en el Instituto de Idiomas de Sevilla, acreditados 
a 4 de noviembre de 1999. 


